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1 Introducción 

Este documento presenta la revisión del Programa de Medidas del plan hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica del Tajo. 

El Programa de Medidas (PdM) es un elemento clave del plan hidrológico. En él se describen las 

medidas que se adoptan para alcanzar los objetivos de la planificación hidrológica, definidas en el 

artículo 1 del Reglamento de Planificación Hidrológica (Real Decreto 907/2007):  

- Conseguir el buen estado y la protección del dominio público hidráulico 

- Satisfacción de las demandas de agua 

- Conseguir el equilibrio y la armonización del desarrollo regional y sectorial, incrementando 

las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y 

racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales. 

El Programa de Medidas aquí presentado está concebido para alcanzar los objetivos 

medioambientales, definidos detalladamente en el Anejo nº 10 de este plan hidrológico, de acuerdo 

con el artículo 92 bis del texto refundido de la Ley de Aguas (Real Decreto Legislativo 1/2001 y 

sucesivas modificaciones). 

Contiene asimismo las medidas consideradas para la protección contra los fenómenos 

meteorológicos extremos y la mitigación de sus efectos. 
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2 Metodología 

2.1 Definición del Programa de Medidas 

El presente programa contempla tanto medidas en ejecución, como medidas proyectadas o 

programadas por diversas administraciones y agentes privados consideradas necesarias para 

conseguir los objetivos definidos en este plan hidrológico. 

Cada organismo encargado de la planificación y realización de las medidas ha aportado información  

sobre el grado de avance de diferentes planes y programas en marcha, realizando indicación de las 

partidas presupuestarias asignadas a actuaciones o medidas planificadas. 

 En este ciclo de Planificación el seguimiento del PdM ha sido más eficaz gracias a la existencia de la 

aplicación PH-WEB https://servicio.mapama.gob.es/pphh/queries/resumenMedidas en la que se 

han ido volcando anualmente tanto las medidas nuevas generadas durante este segundo ciclo, como 

la evolución de las medidas contempladas en él. 

2.2 Método de establecimiento 

Tal como se indica en el apartado 8.1 de la Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH), el 

procedimiento seguido para la definición del Programa de Medidas ha sido el siguiente: 

1. Recopilación de los programas de medidas elaborados previamente por cada una de las 

administraciones competentes, así como las otras medidas previstas o en ejecución. 

2. Integración y coordinación de los programas. 

3. Presentación de resultados: resumen del Programa de Medidas. 

Los siguientes apartados describen la metodología seguida en las diferentes etapas de este proceso. 

2.3 Organismos que intervienen en la realización del Programa de Medidas 

Los organismos que intervienen en la realización del Programa de Medidas de la demarcación 

Hidrográfica del Tajo son los siguientes: 

 

 

 

https://servicio.mapama.gob.es/pphh/queries/resumenMedidas
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▪ Organismos del Estado. 

- Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO), y los organismos 

dependientes del anterior, Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), Aguas de las 

Cuencas de España, S.A. (ACUAES) y la Confederación Hidrográfica del Tajo (CHT). 

- Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), y los organismos dependientes 

del anterior, concretamente, la Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias S.A. 

- Ministerio del Interior, concretamente, la Dirección General de Protección Civil y 

Emergencias 

▪ Organismos autonómicos. 

- Comunidad Autónoma de Aragón 

o Diputación General de Aragón 

o Instituto Aragonés del Agua 

- Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha. 

o Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

o Agencia del Agua de Castilla-La Mancha 

- Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

o Junta de Castilla y León 

o Sociedad de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León S.A. 

(SOMACYL) 

o Agencia de Protección Civil de la Junta de Castilla y León 

- Comunidad Autónoma de Extremadura. 

o Junta de Extremadura 

- Comunidad Autónoma de Madrid 

o Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad 

o Canal de Isabel II 
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o Protección Civil 

▪ Organismos locales. 

- Diputación Provincial de Cáceres 

- Diputación Provincial de Badajoz 

- Ayuntamiento de Béjar 

- Ayuntamiento de Cebolla 

- Ayuntamiento de Collado de Villalba 

- Ayuntamiento de Madrid  

En lo que se refiere a los papeles que desempeñan los diferentes agentes que intervienen en la 

realización de las medidas, en el caso de las actuaciones específicas cabe diferenciar los siguientes: 

1. Agente promotor de la actuación (Administración Informadora): encarga los estudios y 

proyectos previos, organiza la licitación, dirige las obras y, en su caso, financia la actuación. 

2. Agente responsable de la explotación (Administración Competente Legal): es el organismo 

responsable de la actuación en la fase posterior a la puesta en marcha. Explota las 

instalaciones, directa o indirectamente, y, según el caso, recauda las tarifas. 

3. Otros organismos que intervienen en la financiación de la actuación (Administraciones 

Financiadoras). 

2.4 Planes y Programas considerados 

Existen una serie de planes y programas sectoriales relacionados con los planes hidrológicos.  Se han 

analizado por una parte los Planes y Programas realizados por la Administración General del Estado, 

y por otra los planes y programas desarrollados por las Administraciones autonómicas. El apartado 

11.3 de la memoria  muestra una relación de dichos planes y programas. 
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2.5 Caracterización de las medidas 

2.5.1 General 

Tal como se indica en el apartado 8.2.3 de la Instrucción de Planificación Hidrológica, para 

caracterizar las medidas y valorar su inclusión en el Programa de Medidas es necesario disponer de 

la siguiente información: 

a) Descripción de la medida, señalando su carácter básico o complementario. 

b) Situación prevista de la medida al final del año 2021: No iniciada (1), En marcha (2) y, en el 

caso de obras, se ha distinguido si están planificadas (21) o en construcción (22), Finalizadas 

(3) o Completada periódica (31) como es en el caso de las redes de seguimiento, 

Descartadas (4) y Candidatas a ser descartadas (42). En el caso de las medidas descartadas, 

se debe especificar el motivo de dicho descarte 

i. Porque no se va a ejecutar. 

ii. Porque la medida ha sido desglosada. 

iii. Porque la medida ha sido agrupada. 

iv. Porque la medida ha sido recodificada. 

v. Porque existe duplicidad de medidas. 

vi. Por error de grabación. 

vii. Por error de grabación. 

viii. Por no tener encaje económico en el horizonte de inversión del plan. 

c) Presiones identificadas en el inventario que son mitigadas o eliminadas mediante la 

aplicación de la medida. 

d) Organismo o entidad responsable de la puesta en práctica de la medida. 

e) Plazo previsto para la puesta en práctica de la medida. 

f) Vida útil o duración de la aplicación de la medida, en su caso. 

g) Ámbito territorial. Debe indicarse el territorio en el que se aplica la medida, especificando 

si es de alcance nacional, si afecta a toda la demarcación, a una parte de ella o si es de 

aplicación sobre una determinada masa de agua.  
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En el caso de las medidas ya previstas o en marcha, se ha utilizado la información obtenida de los 

organismos encargados de su planificación y realización. Toda esta información se irá actualizando 

en https://servicio.mapama.gob.es/pphh/queries/resumenMedidas 

2.5.2 Carácter de las medidas 

2.5.2.1 Medidas Básicas 

Hay que distinguir dos grupos dentro de las medidas básicas: 

Las ‘Básicas 11.3.a’, referidas a dicho artículo de la Directiva Marco del Agua. Se corresponden con 

las ‘medidas necesarias para cumplir la normativa comunitaria sobre la protección de las aguas, 

incluidas las medidas exigidas en virtud de los actos legislativos especificados en el artículo 10 y en 

la parte A del anexo VI’. 

Las ‘Básicas 11.3-b-l’, también denominadas como ‘otras medidas básicas’, referidas a los aparatados 

b, c, d, e, f, g, h, i, j, k y l de dicho artículo de la Directiva Marco del Agua.  

A continuación, se recogen las actuaciones relacionadas con ambos grupos de medidas, según se 

definen en el RPH.  

▪ Básicas 11.3.a.  

La tabla siguiente muestra las Directivas relacionadas con las medidas ‘Básicas 11.3.a’.  

DMA RPH Anexo III Art. IPH 
Medidas Básicas I (Art.45 RPH) relativas 

a: 

art.10.2.c.1 2 8.2.1.1.1.l 

Directiva 96/61/CE del Consejo, de 24 de 
septiembre de 1996, relativa a la 
prevención y al control integrado de la 
contaminación. 

Art.10.2.c.2 5 8.2.1.1.1.h 
Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 
de mayo de 1991, sobre el tratamiento de 
las aguas residuales urbanas. 

art. 10.c.3 7 8.2.1.1.1.j 

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 
de diciembre de 1991, relativa a la 
protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos 
utilizados en la agricultura. 

art.10.2.c.4 
/ art. 16 

-- -- 

Directiva 2008/105/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 16 de diciembre 
de 2008 relativa a las normas de calidad 
ambiental en el ámbito de la política de 
aguas, por la que se modifican y derogan 
ulteriormente las Directivas 82/176/CEE, 
83/513/CEE, 8 

art.10.2.c.5 
/ An.IX.i 

14 -- 
Directiva 82/176/CEE del Consejo, de 22 
de marzo de 1982, relativa a los valores 
límite y a los objetivos de calidad para los 

https://servicio.mapama.gob.es/pphh/queries/resumenMedidas
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DMA RPH Anexo III Art. IPH 
Medidas Básicas I (Art.45 RPH) relativas 

a: 

vertidos de mercurio del sector de la 
electrólisis de los cloruros alcalinos. 

art.10.2.c.5 
/ An.IX.ii 

13 -- 

Directiva 83/513/CEE del Consejo, de 26 
de septiembre de 1983, relativa a los 
valores límite y a los objetivos de calidad 
para los vertidos de cadmio. 

art.10.2.c.5 
/ An.IX.iii 

11 -- 

Directiva 84/156/CEE del Consejo, de 8 de 
marzo de 1984, relativa a los valores 
límites y a los objetivos de calidad para los 
vertidos de mercurio de los sectores 
distintos de la electrólisis de los cloruros 
alcalinos 

art.10.2.c.5 
/ An.IX.iv 

12 -- 

Directiva 84/491/CEE del Consejo, de 9 de 
octubre de 1984, relativa a los valores 
límite y a los objetivos de calidad para los 
vertidos de hexaclorociclohexano. 

art.10.2.c.5  
An.IX.v 

9 -- 

Directiva 86/280/CEE del Consejo, de 12 
de junio de 1986, relativa a los valores 
límite y los objetivos de calidad para los 
residuos de determinadas sustancias 
peligrosas comprendidas en la lista I del 
Anexo de la Directiva 76/464/CEE. 

An.VI.A.i 16 8.2.1.1.1.a 

Directiva 2006/7/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de febrero 
de 2006, relativa a la gestión de la calidad 
de las aguas de baño y por la que se 
deroga la Directiva 76/160/CEE. 

An.VI.A.ii 15 8.2.1.1.1.c 
Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de 
abril de 1979, relativa a la conservación de 
las aves silvestres. 

An.VI.A.iii 1 8.2.1.1.1.d 

Directiva 98/83/CE del Consejo, de 3 de 
noviembre de 1998, relativa a la calidad 
de las aguas destinadas al consumo 
humano. 

An.VI.A.iv 3 8.2.1.1.1.e 

Directiva 96/82/CE del Consejo, de 9 de 
diciembre de 1996, relativa al control de 
los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas. 

An.VI.A.v 10 8.2.1.1.1.f 

Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 
de junio de 1985, relativa a la evaluación 
de las repercusiones de determinados 
proyectos públicos y privados sobre el 
medio ambiente. 

An.VI.A.vi 8 8.2.1.1.1.g 

Directiva 86/278/CEE del Consejo, de 12 
de junio de 1986, relativa a la protección 
del medio ambiente y, en particular, de los 
suelos, en la utilización de los lodos de 
depuradora en agricultura. 

An.VI.A.vii 6 8.2.1.1.1.i 

Directiva 91/414/CEE del Consejo, de 15 
de julio de 1991, relativa a la 
comercialización de productos 
fitosanitarios. 

An.VI.A.x 4 8.2.1.1.1.k 

Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de 
mayo de 1992, relativa a la conservación 
de los hábitats naturales y de la fauna y 
flora silvestres. 

-- -- 8.2.1.1.1.b 
Directiva 2006/11/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de febrero 
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DMA RPH Anexo III Art. IPH 
Medidas Básicas I (Art.45 RPH) relativas 

a: 

de 2006,relativa a la contaminación 
causada por determinadas sustancias 
peligrosas vertidas en el medio acuático 
de la Comunidad 

-- -- -- 

Directiva 2006/118/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2006, relativa a la protección de las 
aguas subterráneas contra la 
contaminación y el deterioro. 

-- -- -- 

Directiva 2007/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 23 de octubre 
de 2007, relativa a la evaluación y gestión 
de los riesgos de inundación 

-- -- -- 

Directiva 2009/90/CE de la Comisión de 31 
de julio de 2009 por la que se establecen, 
de conformidad con la Directiva 
2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, las especificaciones técnicas del 
análisis químico y del seguimiento del 
estado de las aguas 

-- -- -- 

Directiva 2013/39/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de agosto de 
2013, por la que se modifican las 
Directivas 2000/60/CE y 2008/105/CE en 
cuanto a las sustancias prioritarias en el 
ámbito de la política de aguas. 

Tabla 1. Medidas Básicas (BAS) 

▪ Básicas 11.3-b-l  

Las medidas 11.3 b-l, conocidas como “otras medidas básicas”, son todas las recogidas en el artículo 

44 de la IPH, que no derivan de las normativas comunitarias contenidas en el anexo III del 

Reglamento de la Planificación Hidrológica. A continuación, se recoge su descripción: 

DMA Art. RPH Descripción 

11.3.b) 44 b) y 46 Medidas para aplicar el principio de recuperación de costes 

11.3.c) 44 c) y 47 Medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua 

11.3.d) -- 
Medidas para preservar la calidad de las aguas prepotables y disminuir tratamiento de 
potabilización 

11.3.e) 44 d) y 48 Controles sobre extracción y almacenamiento de agua 

11.3.f) 44 i) y 53 Directrices para la recarga artificial de acuíferos 

11.3.g) 44 e) y 49.1 Control de vertidos puntuales 

11.3.h) 44 e) y 49.2 Medidas para controlar fuentes difusas 

11.3.i) 44 e) y 49.3 Medidas para evitar efectos de presiones hidromorfológicas 

11.3.j) 44 f) y 50 Prohibición de vertidos directos al agua subterránea 
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DMA Art. RPH Descripción 

11.3.k) 44 g) y 51 Medidas en relación a las sustancias prioritarias en aguas superficiales 

11.3.l) 44 h) y 52 Medidas en relación con los episodios de contaminación accidental 

Tabla 2. Otras Medidas Básicas (OMB) 

2.5.2.2 Complementarias 

Medidas contempladas en el artículo 11.4 de la Directiva Marco del Agua, que en cada caso deban 

aplicarse con carácter adicional a las medidas básicas, para la consecución de los objetivos 

medioambientales o para alcanzar una protección adicional de las aguas.  

En las siguientes tablas se recogen las medidas complementarias propuestas por la IPH en su Anexo 

VI, aplicables a todas las categorías de masas de agua. El Programa de Medidas sigue en lo posible el 

orden y contenido de dichas listas. 

DMA 
Anexo 

VI B 
IPH Descripción 

i 8.2.1.2.a i) instrumentos legislativos, 

ii 8.2.1.2.b ii) instrumentos administrativos, 

iii 8.2.1.2.c iii) instrumentos económicos o fiscales, 

iv 8.2.1.2.d iv) acuerdos negociados en materia de medio ambiente, 

v   v) controles de emisión, 

vi 8.2.1.2.e vi) códigos de buenas prácticas, 

vii 8.2.1.2.f vii) nueva creación y restauración de humedales, 

viii   viii) controles de extracción, 

ix 8.2.1.2.g 
ix) medidas de gestión de la demanda, entre otras, el fomento de una producción 

agrícola adaptada, como cultivos de bajas necesidades hídricas en zonas afectadas por 
la sequía, 

x 8.2.1.2.h 
x) medidas de eficacia y reutilización, entre otras, el fomento de tecnologías de 
eficiencia hidráulica en la industria y técnicas de riego economizadoras de agua, 

xi 8.2.1.2.j xi) proyectos de construcción, 

xii 8.2.1.2.i xii) plantas de desalinización, 

xiii 8.2.1.2.k xiii) proyectos de reconstitución, 

xiv   xiv) alimentación artificial de acuíferos, 

xv 8.2.1.2.h xv) proyectos educativos, 

xvi 8.2.1.2.m xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración, 

xvii 8.2.1.2.p xvii) otras medidas pertinentes 

  8.2.1.2.n Establecimiento de normas de calidad ambiental más estrictas 

  8.2.1.2.o Revisión de autorizaciones 
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Tabla 3. Medidas Complementarias (COM) 

2.6 Presentación de resultados 

Para facilitar la presentación y la comprensión del programa de medidas, se han agrupado las 

medidas que componen el mismo conforme a los códigos de la Instrucción de Planificación 

Hidrológica (IPH): 

Tipo Descripción del tipo 

1 Reducción de la contaminación puntual 

2 Reducción de la contaminación difusa 

3 Reducción de la presión por extracción de agua 

4 Mejora de las condiciones morfológicas 

5 Mejora de las condiciones hidrológicas 

6 Medidas de conservación y mejora de la estructura y funcionamiento de los ecosistemas acuáticos 

7 Mejoras que no aplican sobre una presión concreta pero sí sobre un impacto identificado 

8 Medidas generales a aplicar sobre los sectores que actúan como factores determinantes 

9 Medidas específicas de protección del agua potable no ligadas directamente ni a presiones ni a impactos 

10 Medidas específicas para sustancias prioritarias no ligadas directamente ni a presiones ni a impactos 

11 Medidas relacionadas con la mejora de la gobernanza 

12 Medidas relacionadas con el incremento de los recursos disponibles 

13 Medidas de prevención de inundaciones 

14 Medidas de protección frente a inundaciones 

15 Medidas de preparación frente a inundaciones 

16 Medidas de recuperación y revisión tras inundaciones 

17 Otras medidas de gestión del riesgo de inundación 

18 Sin actuaciones para disminuir el riesgo de inundación en un ARPSI 

19 Medidas para satisfacer otros usos asociados al agua 

Tabla 4. Tipos principales de medidas. 

En el Apéndice 1 se pueden consultar en detalle los tipos y subtipos de medidas posibles según la 

Instrucción de Planificación Hidrológica, así como las nuevas categorías definidas por la Dirección 

General del Agua para facilitar la comprensión del programa de medidas. 
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3 Situación de partida 

En el segundo de ciclo de planificación (2016-2021), se contemplaron 991 actuaciones. 

Tipo 
Nº 

Actuaciones 
2016-2021 2022-2027 2028-2033 Total 

Cumplimiento de objetivos ambientales 680 2007 M€ 539 M€ 50 M€ 2595 M€ 

Fenómenos extremos 74 56 M€  --  -- 56 M€ 

Gobernanza y conocimiento 141 121 M€  --  -- 121 M€ 

Otros usos asociados al agua 5  --  --  --  -- 

Satisfacción de demandas 91 358 M€  -- 150 M€ 508 M€ 

Total 991  2541 M€ 539 M€ 200 M€ 3280 M€ 

Tabla 5. Actuaciones según tipo de medida. M: millones de €. 

 

Figura 1. Reparto del número (nº) de las actuaciones por tipo 

 

Figura 2. Reparto del importe (€) de las actuaciones por tipo  

Era destacable el esfuerzo que aún había de realizarse en cuanto a las actuaciones referentes a 

contaminación puntual, concretamente en las medidas destinadas a la construcción y adecuación de 

estaciones depuradoras de aguas residuales. A pesar de haberse ejecutado ya un número 

significativo, quedaría pendiente de acometer un amplio listado de actuaciones de este tipo. 

Tipo Descripción del tipo 
Nº 

Actuaciones 

Estimación de Costes 

2016-2021 2022-2027 2028-2033 Total 

01 Reducción de la Contaminación Puntual 499 1446 M€ 433 M€  -- 1879 M€ 

02 Reducción de la Contaminación Difusa 20 6 M€  --  -- 6 M€ 

03 Reducción de la presión por extracción de agua 49 541 M€ 106 M€ 50 M€ 697 M€ 

04 Mejora de las condiciones morfológicas 26 13 M€  --  -- 13 M€ 

05 Mejora de las condiciones hidrológicas 1  --  --  --  -- 

06 
Medidas de conservación y mejora de la 
estructura y funcionamiento de los ecosistemas 
acuaticos 

69 0 M€  --  -- 0 M€ 
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Tipo Descripción del tipo 
Nº 

Actuaciones 

Estimación de Costes 

2016-2021 2022-2027 2028-2033 Total 

08 Otras medidas: medidas ligadas a drivers 7  --  --  --  -- 

09 
Otras medidas (no ligadas directamente a 
presiones ni impactos): medidas específicas de 
protección de agua potable 

1  --  --  --  -- 

10 Otras medidas: medidas ligadas a impactos 8  --  --  --  -- 

11 
Otras medidas (no ligadas directamente a 
presiones ni impactos): Gobernanza 

141 121 M€  --  -- 121 M€ 

12 Incremento de recursos disponibles 91 358 M€  -- 150 M€ 508 M€ 

13 Medidas de prevención de inundaciones 72 55 M€  --  -- 55 M€ 

14 Medidas de protección frente a inundaciones 2 1 M€  --  -- 1 M€ 

19 
Medidas para satisfacer otros usos asociados al 
agua 

5  --  --  --  -- 

Total 991 2 541 M€ 539 M€ 200 M€ 3 280 M€ 

NOTA: Los valores con “--“, se consideran con cuantías no significativas respecto del total 

Tabla 6. Coste total de las medidas según su finalidad. M: millones de €. 

En la siguiente tabla se presentan el número e importe destinado en el programa de medidas del 

ciclo anterior según su carácter:  

Tipo 
Nº 

Actuaciones 

Estimación de Costes 

2016-2021 2022-2027 2028-2033 Total 

Medidas básicas para cumplir normativa 
comunitaria de aguas (BAS) 

464  -- 1040 M€ 334 M€ 1424 M€ 

Medidas complementarias (COM) 364  -- 809 M€ 205 M€ 1014 M€ 

No aplica (N/A) 163  -- 692 M€  -- 842 M€ 

Total 991  -- 2541 M€ 539 M€ 3280 M€ 

Tabla 7. Actuaciones según su carácter. M: millones de €. 

 
Figura 3. Reparto del número (nº) de las actuaciones por carácter 

 
Figura 4. Reparto del importe (€) de las actuaciones por carácter    
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4 Presentación de resultados 

4.1 Introducción 

El Programa de Medidas de este Plan Hidrológico, ha sufrido una gran restructuración debido a que 

sólo se contemplan las medidas con compromiso de ejecución a 2027, pues los objetivos adoptados 

tienen ese año como fecha límite. Se han descartado gran cantidad de medidas incorporadas en 

ciclos anteriores y que se ha comprobado que no contaban con un compromiso de ejecución,  y por 

lo tanto distorsionaban el Programa de medidas.  Tras este ajuste, el Programa de medidas de la 

parte española de la demarcación del Tajo contiene 555 medidas.  

En los siguientes apartados se muestran resúmenes del número de medidas e inversiones de las 

actualmente activas, bien porque no se han iniciado, o porque no se han concluido, según el tipo de 

medidas, el artículo del Reglamento de Planificación Hidrológica al que se adscriben (finalidad), la 

naturaleza de éstas (básicas o complementarias) y por el promotor de las mismas. 

Hay algunas medidas que carecen de valoración económica, bien sea por tratarse de actuaciones 

administrativas de carácter general, estar incluidas en algún programa o actuación no imputable 

directamente al beneficio esperado sobre la mejora del estado o falta de definición de ésta en el 

momento de la redacción de este documento.  

4.2 Análisis según el tipo de medida 

En la siguiente tabla se presentan el número de actuaciones (activas) según el tipo de las medidas: 

Tipo 
Nº  

actuaciones 
Inversión 

real 
Inversión 
ejecutada  

Inversión Horizonte 
2022-2027 

Cumplimiento de objetivos ambientales 395 3 278 309 390 € 862 774 167 € 2 415 535 223 € 

Fenómenos extremos 46 51 251 400 € 0.00 € 51 251 400 € 

Gobernanza y conocimiento 47 475 601 854 € 313 838 683 € 161 763 172 € 

Satisfacción de demandas 58 873 641 861 € 312 264 616 € 561 377 245 € 

Otros usos asociados al agua 9 2 800 000 € 0 € 2 800 000 € 

Total 555 4 681 604 506 € 1 488 877 466 € 3 192 727 040 € 

Tabla 8. Número de actuaciones “activas” e inversión según tipo de medida. 
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Figura 5. Reparto del número (nº) de las actuaciones por tipo 

 

Figura 6. Reparto de la inversión horizonte (€) de las actuaciones por 

tipo  

4.3 Análisis según su finalidad 

Se presentan a continuación el número de medidas según su finalidad; para ello se organizan en 19 

tipos principales que son los que se describen en la IPH; además existen 299 subtipos (según IPH) 

que permiten una mayor profundización en el estudio y organización del programa de medidas 

(consultar Apéndice 1). 

Las medidas de los tipos 1 a 10 corresponden a aquellas que afrontan los problemas para lograr los 

objetivos ambientales, relacionadas con la DMA; de la misma forma las medidas de los tipos 13 a 18 

mitigarán los problemas de avenidas e inundaciones, y están relacionadas con la Directiva de 

Evaluación y Gestión de los Riesgos de Inundación. Adicionalmente, los problemas de gobernanza se 

remedian con las medidas del tipo 11. El objetivo de satisfacción de demandas, que también asume 

el plan hidrológico, se aborda con las inversiones agrupadas en el tipo 12.  

Por otra parte, se incluyen en el tipo 19 otras inversiones paralelas que, aun no siendo medidas 

propias del Plan, afectan a la evolución de los usos del agua y determinan la necesidad de otros tipos 

de medidas de entre los anteriormente señalados. 

Tipo Descripción del tipo 
Nº 

Medidas 
Inversión 

real 
Inversión 
ejecutada  

Inversión 
2022-2027  

1 Reducción de la Contaminación Puntual 250 2 415 415 583 € 438 340 336 € 1 977 075 247 € 

2 Reducción de la Contaminación Difusa 27 16 082 255 € 25 466 € 16 056 788 € 

3 Reducción de la presión por extracción de agua 42 783 745 957 € 421 357 731 € 362 388 226 € 

4 Mejora de las condiciones morfológicas 25 53 870 596 € 3 020 634 € 50 849 962 € 
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Tipo Descripción del tipo 
Nº 

Medidas 
Inversión 

real 
Inversión 
ejecutada  

Inversión 
2022-2027  

5 Mejora de las condiciones hidrológicas 4 800 000 € 0 € 800 000 € 

6 
Medidas de conservación y mejora de la 
estructura y funcionamiento de los ecosistemas 
acuaticos 

40 4 045 000 € 30 000 € 4 015 000 € 

7 
Mejoras que no aplican sobre una presión 
concreta pero sí sobre un impacto identificado 

2 0 € 0 € 0 € 

8 Otras medidas: medidas ligadas a drivers 2 0 € 0 € 0 € 

9 
Otras medidas (no ligadas directamente a 
presiones ni impactos): medidas específicas de 
protección de agua potable 

3 4 350 000 € 0 € 4 350 000 € 

10 Otras medidas: medidas ligadas a impactos 0 --- € --- € --- € 

11 
Otras medidas (no ligadas directamente a 
presiones ni impactos): Gobernanza 

47 475 601 854 € 313 838 683 € 161 763 172 € 

12 Incremento de recursos disponibles 58 873 641 861 € 312 264 616 € 561 377 245 € 

13 Medidas de prevención de inundaciones 18 6 500 000 € 0 € 6 500 000 € 

14 Medidas de protección frente a inundaciones 5 3 810 000 € 0 € 3 810 000 € 

15 Medidas de preparación ante inundaciones 23 40 941 400 € 0 € 40 941 400 € 

16 
Medidas de recuperación y revisión tras 
inundaciones 

0 --- € --- € --- € 

17 
Otras medidas de gestión del riesgo de 
inundación 

0 --- € --- € --- € 

18 
Sin actuaciones para disminuir el riesgo de 
inundación en un ARPSI 

0 --- € --- € --- € 

19 
Medidas para satisfacer otros usos asociados al 
agua 

9 2 800 000 € 0 € 2 800 000 € 

Total 555 4 681 604 506 € 1 488 877 466 € 3 192 727 040 € 

Tabla 9. Numero de medidas e inversión según finalidad de la medida (periodo 2022-2027) 

4.4 Análisis según su carácter 

Como se indica en el apartado 2.5.2 del presente Anejo, en el Programa de Medida hay actuaciones 

de carácter ‘Básico‘ (BAS) referidas principalmente al artículo 10 de la Directiva Marco del Agua 

(DMA) y al cumplimiento de otra legislación europea de la que dependen; ’otras medidas básicas’ 

(OMB) referidas a los apartados 11.3  y Medidas complementarias (COM) recogidas en el artículo 

11.4 de dicha Directiva. 

En la siguiente tabla se presentan el número y el importe de las actuaciones destinadas en el 

Programa de Medidas (PdM) según su carácter:  

Caracter Medida 
Nº 

Medidas 
Inversión 

real 
Inversión 
ejecutada  

Inversión  
2022-2027  

Básica (BAS) 248 1 542 400 116 € 13 237 640 € 1 529 162 476 € 

Otras Medidas Básicas (OMB) 42 325 395 353 € 167 260 471 € 158 134 882 € 

Complementarias (COM) 180 2 171 121 424 € 1 156 031 375 € 1 015 090 050 € 

No Aplica (N/A) 85 642 687 612 € 152 347 980 € 490 339 632 € 

TOTAL 555 4 681 604 506 € 1 488 877 466 € 3 192 727 040 € 

Tabla 10. Numero de medidas e inversión según su carácter (periodo 2022-2027) 
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Figura 7. Reparto del número (nº) de las actuaciones por carácter. 

 

Figura 8. Reparto de la inversión horizonte (€) de las actuaciones por 
carácter. 

4.5 Análisis según el promotor de las mismas 

Por último, en la siguiente tabla se puede consultar el número e inversión prevista para el horizonte 

2022-2027 según la administración informadora que, en la mayoría de los casos, es la promotora de 

la medida. 

Autoridad competente 
Nº 

Actuaciones 
Inversión 2022-2027  

(€) 

Administración del Estado (AGE) 212 1 514 381 776 € 

Comunidades Autónomas (CCAA) 249 1 635 663 134 € 

Entidades Locales (EELL) 93 39 049 020 € 

PARTICULARES 1 3 633 111 € 

Total 555 3 192 727 040 € 

Tabla 11. Numero de medidas e inversión según administración informadora. 

 

Figura 9. Reparto del número (nº) de las actuaciones según 

Administración Informadora. 

 

Figura 10. Reparto de la inversión horizonte (€) según Administración 

Informadora. 
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4.5.1 Administración General del Estado – Aguas (AGE-Agua) 

Debido al interés de algunas de las medidas promovidas por la Administración del Estado vinculadas 

a la gestión del Agua (AGE-Aguas), en el siguiente subapartado se clasifican estas medidas según las 

categorías definidas por la Dirección General del Agua (DGA). 

Categorías Nuevas 
Nº 

Medidas 
Inversión 2022-2027  

(€) 

1-ESTUDIO GENERALES // PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA 15 10 648 438 € 

2-GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL DPH 26 58 240 000 € 

3-REDES DE SEGUIMIENTO E INFORMACIÓN HIDROLÓGICA 11 35 580 000 € 

4-RESTAURACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL DPH 26 45 536 440 € 

5-GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN 37 39 516 923 € 

6.2-INFRAESTRUCTURAS DE REGADÍO 27 199 978 983 € 

6.3-INFRAESTRUCTURAS DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN 7 1 021 007 804 € 

6.4-INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO 4 25 328 840€ 

6.7-OTRAS INFRAESTRUCTURAS 10 2 312 100 € 

7-SEGURIDAD DE INFRAESTRUCTURAS 24 30,748,602 € 

9-OTRAS INVERSIONES 1 2 700 000 € 

Total 188 1 471 598 129 € 

Tabla 12. Numero e inversión de las medidas promovidas por la Administración General del Estado del Agua (AGE-Aguas) 

según Categorías DGA. 

Como se aprecia en la tabla anterior, la Categoría 6.3-INFRAESTRUCTURAS DE SANEAMIENTO Y 

DEPURACIÓN es el paquete de medidas más importantes (612 407 804 €), representando el 33.69% 

de la inversión total prevista en depuración (1 567 515 247 €).  

Autoridad competente 
Inversión 2022-2027  

(€) 
Inversión 2022-2027 

% 

Administración del Estado (AGE-Aguas) 1 021 007 804 € 51.67% 

Comunidades Autónomas (CCAA) 919 295 312 € 46.52% 

Entidades Locales y Otros  35 812 131 € 1.81% 

Total 1 976 115 247 € 100% 

Tabla 13. Distribución por Administraciones de las medidas previstas en Depuración. 

 

Figura 11. Reparto de la inversión horizonte (€) por Administración Informadora de las medidas destinadas a Depuración. 
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5 Coste del Programa de medidas  

Conforme a las medidas activas, la inversión en el periodo 2022-2027 para el Programa de Medidas 

(Programa de Medidas) supone un total de 3 023 millones de euros, (lo que equivale a unos 63 euros 

de inversión al año, por cada habitante de la demarcación). 

El coste total del Programa de Medidas se resume en la tabla siguiente, siendo la inversión más 

elevada la atribuida al grupo de medidas para la reducción de la contaminación puntual alcanzando 

el 60.15% de las inversiones totales previstas, seguida de las medidas previstas para el incremento 

de recursos con un 18.57 % y las medidas previstas para la reducción de la presión por extracciones 

de agua con un 11.63%. El resto de los grupos de medidas (por tipo) representan a menos del 10% 

de la inversión cada una. 

Tipo Descripción del tipo 
Nº 

Medidas 
Inversión 

real 
Inversión 
ejecutada  

Inversión 
2022-2027  

% Inversión 
horizonte 

1 Reducción de la Contaminación Puntual 250 2 415 415 583 € 438 340 336 € 1 977 075 247 € 61.92% 

2 Reducción de la Contaminación Difusa 27 16 082 255 € 25 466 € 16 056 788 € 0.50% 

3 
Reducción de la presión por extracción de 
agua 

42 783 745 957 € 421 357 731 € 362 388 226 € 11.35% 

4 Mejora de las condiciones morfológicas 25 53 870 596 € 3 020 634 € 50 849 962 € 1.59% 

5 Mejora de las condiciones hidrológicas 4 800 000 € 0 € 800 000 € 0.03% 

6 
Medidas de conservación y mejora de la 
estructura y funcionamiento de los 
ecosistemas acuaticos 

40 4 045 000 € 30 000 € 4 015 000 € 0.13% 

7 
Mejoras que no aplican sobre una presión 
concreta pero sí sobre un impacto 
identificado 

2 0 € 0 € 0 € 0.00% 

8 Otras medidas: medidas ligadas a drivers 2 0 € 0 € 0 € 0.00 € 

9 
Otras medidas (no ligadas directamente a 
presiones ni impactos): medidas 
específicas de protección de agua potable 

3 4 350 000 € 0 € 4 350 000 € 0.14% 

11 
Otras medidas (no ligadas directamente a 
presiones ni impactos): Gobernanza 

47 475 601 854 € 313 838 683 € 161 763 172 € 5.07% 

12 Incremento de recursos disponibles 58 873 641 861 € 312 264 616 € 561 377 245 € 17.58% 

13 Medidas de prevención de inundaciones 18 6 500 000 € 0 € 6 500 000 € 0.20% 

14 
Medidas de protección frente a 
inundaciones 

5 3 810 000 € 0 € 3 810 000 € 0.12% 

15 Medidas de preparación ante inundaciones 23 40 941 400 € 0 € 40 941 400 € 1.28% 

19 
Medidas para satisfacer otros usos 
asociados al agua 

9 2 800 000 € 0 € 2 800 000 € 0.09% 

Total 555 4 681 604 506 € 1 488 877 466 € 3 192 727 040 € 100% 

Tabla 14. Coste del Programa de Medidas 2022-2027 (Por grupos).  

El Programa de Medidas (PdM) adoptado en la Demarcación Hidrográfica del Tajo se presenta en 

formato de tabla en el Apéndice 2. 
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Por último, en el Apéndice 3 se incluye una lámina con la localización de las actuaciones específicas 

(AE, aquellas que afectan a una masa de agua en concreto) propuestas en el Programa de Medidas 

(PdM) de la Demarcación Hidrográfica del Tajo. 


	1 Introducción
	2 Metodología
	2.1 Definición del Programa de Medidas
	2.2 Método de establecimiento
	2.3 Organismos que intervienen en la realización del Programa de Medidas
	2.4 Planes y Programas considerados
	2.5 Caracterización de las medidas
	2.5.1 General
	2.5.2 Carácter de las medidas
	2.5.2.1 Medidas Básicas
	2.5.2.2 Complementarias


	2.6 Presentación de resultados

	3 Situación de partida
	4 Presentación de resultados
	4.1 Introducción
	4.2 Análisis según el tipo de medida
	4.3 Análisis según su finalidad
	4.4 Análisis según su carácter
	4.5 Análisis según el promotor de las mismas
	4.5.1 Administración General del Estado – Aguas (AGE-Agua)


	5 Coste del Programa de medidas

